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A D V E R T E N C I A .

E n  un papel que se publicó con f e 
cha de 2 2 de M arzo de este año, intitu
lado : Breves reflexiones acerca de las adi
ciones hechas por el Señor Canga al pro
yecto de decreto sobre rehabilitación de em
pleados en la sesión de Cortes de 20 del 
corriente, se hizo alguna ligera indica
ción acerca de quien habia sugerido el pen
samiento de nuestra fe liz  alianza con la  
R u sia , y  que habia habido quien pro- 
curó estorbarla , añadiéndose despues las 
palabras siguientes : » Los documentos 
9 'i originales que comprueban esta aserción 
» se sabe que están d  buen recaudo, y  
>̂ se guardan para mejor oportunidad^ 
Teníase pues concebida y a  entónces la idea



de publicar esta relación con el objeto que 
su mismo título manifiesta  ̂ sin necesidad 
de mayor preámbulo.



. S  o puedo expresar quánto ha sido mi gozo, 
y  el placer que ha inundado mi corazon con las 
noticias de estos dias; y no creo que haya habido 
Español digno de tal nombre que no haya tomado 
parte en la alegría general que han difundido. Ver 
destruido y  reducido á la impotencia de dañar el 
Genio maléfico que en su cólera envió el Cielo á 
la Europa para inquietarla, regarla de sangre y  
lágrimas, y  conmoverla hasta los cimientos; y  con
siderar que en conseqíiencia el sosiego y  la paz 
que parecían desterrados para siempre, vuelven á 
consolarnos de los males y  calamidades que nos 
han afligido,no puede ménos de excitar en nosotros 
los mas deliciosos sentimientos, y  con ellos el de 
gratitud hácia todos aquellos á quienes hayamos 
sido deudores de tan inapreciables bienes. Despues 
de nuestros ilustres defensores, que con una fide
lidad sin exemplo, y  á costa de infinitos riesgos é 
indecibles privaciones , nos han restituido una Pa
tria que casi veiamos perdida, y  rescatado un 
Rey amado, cuya cautividad tenía profundamente 
afligida á toda España, se ofrece inmediatamen
te á la imaginación ese Gobierno sistemático y  
firm e, que vio siempre en Bonaparte un hombre 
desmoralizado con quien no podia tratarse, y  le 
juró una guerra eterna : ese próvido Gabinete de 
S, James, que tuvo por engañosa toda paz con el 
opresor del mundo, y  prefirió á sus mentidas dul
zuras los males y  dispendios de una guerra á que 
no se veia término; y  ese admirable caudillo en
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quien brillan con la prudente circunspección deFa- 
bio el valor de A n íb a l, la actividad de C ésa r , y  
la dicha de A iexandro; el inmortal Wellington, 
que defendiéndose, ú ofendiendo siempre ha triun
fado del enemigo, y en pocos dias le arrojó desde 
la vista de las torres de Lisboa al otro lado de los 
Pirineos. Mas de nuestro justo reconocimiento hácia 
este héroe , y  su benemérita Nación que tan po
derosa y eficazmente nos ha auxiliado, todos nues
tros escritores han hecho a larde, á excepción de 
unos quantos bien conocidos por sus ideas anárqui* 
cas ,  para los quales no convenia que fuesen tan 
apriesa las victorias.

De otro héroe, á quien debemos muy prin
cipalmente la venturosa paz que disfrutamos , no 
se ha hecho hasta ahora la mención honrosa que 
corresponde á la grandeza del beneficio, sin du
da porque se ha creido que solo indirectamente 
ha venido á nuestro auxilio. Sépase pues, y  es
to es lo que me propongo manifestar en este es
c r i to ,  que el Emperador de Rusia , el magnáni
mo Aiexandro, se entusiasmó por nuestra cau
sa apénas se le informó del verdadero objeto de 
ella, y  del incansable tesón con que la sosteníamos: 
entónces, por consideración á nosotros resolvió en
trar en la lid , y  no deponer las armas hasta de- 
xarnos vengados : lo que ya  ha cumplido hasta 
mas allá de lo que en sueños podíamos prometernos. 
Para que no se crea que esto es dicho á voluntad, 
referiré sencillamente, con presencia de documen
tos auténticos que se me han franqueado, y  que 
exhibiré á quien desee verlos, cómo se preparó y  
consiguió que aquel Monarca se declarase en nues
tro fa v o r , á pesar de lo convenido con el alevoso 
Napoleon en el tratado de T ils it , y  en la conferen
cia de Erfurt.

Mas ya que se ha hablado del infausto tra-



tado de Tilsit,  tengo por oportuno hacer ver pre
liminarmente , iintes de entrar en mi narración, 
el desabrimiento en que quedó el Emperador Ale- 
xandro con la Gran Bretaña de resulta de la des
graciadísima guerra de Prusia que le precedió: por 
quanto este conocimiento hace al caso para con
ciliar á lo que dixere mayor crédito. Destruido el 
exército prusiano , lo que sucedió en el término de 
pocas semanas , la Rusia , que no habia entrado en 
la guerra sino como auxiliar , quedó sola en el a- 
rena lidiando con un enemigo poderoso y  enso
berbecido con sus victorias: perseveró sin embargo 
por algunos meses confiada en que, por via de em
préstito , recibiria socorros pecuniarios de que te
nia necesidad ; mas estos nunca llegaban, y  entre 
tanto los dos exércitos contendores tuvieron accio
nes reñidísimas, en las quales las tropas rusas sos
tuvieron su reputación, Hicíéronsele despues de ellas 
al Emperador Alexandro proposiciones muy ven
tajosas de p a z , y  las aceptó. De resultas de este 
convenio los Gabinetes de S. James y S. Peters- 
burgo se indispusieron en términos que cortaron to
da relación amistosa, y  sino se hicieron la guerra, 
seguramente no quedaron en estado de paz. El G o
bierno ruso alegó en aquel tiempo diferentes mo
tivos de disgusto, y  trató de justificar á los ojos 
de la Europa la resolución en que estaba de no 
volver á hacer causa común con la Inglaterra: así 
aunque por esta Potencia fue instado en 1809 para 
que concurriese con el Austria, lo que si entón- 
ces se hubiera verificado, es muy probable que 
habria anticipado los felices acontecimientos de es
tos dias , no fué posible apartarle de su sistema ; án- 
tes se negó átoda comunicación, y  declaróque jamas 
volverla á dar oídos á sus propuestas. En el núm.** 347 
del dia 30 de Noviembre de i8 ia  del periódico 
francés publicado en Londres, é intitulado el Atri"



bigít^ se halla el extracto de una memoria rusa de 
Mr. Eustaphieve, Cónsul de Rusia en Boston en 
los Estados Unidos de A m érica, en que se trata 
con extensión de esta interrupción de relaciones 
entre la Rusia y  la Gran Bretaña, y los motivos 
de ella.

Tal era pues la atitud en que se hallaban 
entre sí ámbos Gobiernos , quando la causa de 
la libertad de España con la pérdida de la ba
talla de Ocaña , y  la ocupacion de las Andalucías 
por los enemigos , parecia desesperada. Fué enton
ces preciso dax calor á la imaginación , á fin de 
excogitar y poner por obra todos los medios que 
pareciesen conducentes para poder continuar la 
lucha en situación tan apurada. El Consejero en- 
tónces de Hacienda D. Antonio Ranz Romanillos en 
dos ó tres ocasiones que pasó de Cádiz á la Isla de 
León excitó mucho al Secretario del Despacho del 
mismo ramo Marques de las Hormazas, á que in
fluyese con el Gobierno para que éste estableciera 
comunicaciones seguidas con personas de confian
za residentes en las Provincias ocupadas, y  mas 
particularmente en la Capital; extendiéndose tam
bién á sugerir el pensamiento de que á las Cortes 
extrangeras se enviasen sugetos hábiles y  zelosos, 
que pasando á ellas baxo el pretexto de comercio, 
vieran de acercarse á los Gabinetes en la forma 
posible, y  de interesarlos por una causa que era 
imposible dexase de parecerles justa y recomen
dable: y  muy particularmente inclinó á que se a- 
doptase este medio para con la Corte de Rusia con 
la mira de empeñar á aquel Emperador en contien
da tan gloriosa, y tan digna de que emplease en 
ella su poder (i). Estaba ya para regresar á Cádiz

( i)  Gscriro este papel , he entendido que la Junta Central ha> 
bi& procurado ponerse en relaciones con la Corte de Rusia j y con-



uno de estos dias quando se le buscó con el ob
jeto de que pusiese estas ideas por escrito; hízolo 
así rápidamente, y  á pocos se.le tiranifestó que el 
Consejo de Regencia , compuesto entónces de los 
Señores D. Francisco Xavier Castaños, D. Francis
co Saavedra , D. Antonio Escaño y  D. Miguel de 
Lardizabal, porque el Sr. Obispo de Orense toda
vía no se les habia reunido, las habia adoptado, y  
tenia resuelto cometerle la execucion, poniéndole al 
frente de la Comision de correspondencia secreta 
que iba á establecerse en diferentes puntos de la 
Península , y  de la que se entablaria-tambien en Ru^ 
sia; y  se le preguntó por persona á propósito para, 
desempeñar allá encargo tan delicado y  peligroso. 
Indicó á D. Francisco de Zea Bermudez, mozo de 
mucho despejo, á quien su padre, que era del co
mercio de Malága , habia hecho educar en Ingla- 
terrra con el posible esmero.

En 30 de Abril de 1810 se expidieron por la 
Secretaría de Hacienda , de acuerdo con la de 
Estado en la parte que comprehendia de comu
nicación con país extrangero , las órdenes para 
la creación de la Comision de correspondencia se
creta en los términos que se dexa expresado ; y  
se nombró á Zea para establecerla , y  seguirla

SVi'tado el manifiesto que aqaeUa presentó á las Cortes generales y  
extraordinarias , $e halla que efectivamente se dieron al intento a l
gunos pasos j pero también se dice que no produxeron el efecto que 
ee apetecía por estas palabras : ' ’’Si otros sucews posterioíC« impi» 
«dieron que se realizase ,  no es culpa nuestra , que harto hicimos 
»>con abrir un camino tan cerrado y difícil.”  E l documento núm. i(5, 
á  que se refiere ,  confirma también el coocepto de que no podia haber 
esperanza de ser oldos : el que escribía, en la parte de su ca rta , que 
se suprime, debia de dar idea de lo inaccesible que encontraba aquel 
G abioetc, porque lufgo afiade: ' 'y a  ve V. fi, que las cii'cunstancU* 
»ídel día no son oportunas para proponer h  alianza &c.”  Es visto 
pues quQ liubo de desi^tirse : mas esto no dsbe defraudar á la Junta 
CfQtral dci honor y  gratitud que pof estos conatos se le debeo.
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desde Petersburgo, disponiendo como indispensa
ble en el estado de las c o sa s , que el viage lo hi
ciese todo por tierra con pasaportes del Gobier
no instruso, y  de los demas Gobiernos, por cu
yo  territorio habia de pasar. Librósele por lo 
pronto para el viage y gastos que se le ofreciesea 
la cantidad que se estimó proporcionada, y  ade
más se le abrió sobre una casa de Londres un cré
dito de 5000 reales vellón.

Hase dexado para este lugar como el mas 
oportuno , tributar la honra debida ai difunto 
D. Francisco de la Pedrueza y  C arran za , oficial 
segundo entónces de la Secretaría de Estado, y  
del Despacho de Hacienda , que fué quien aca
loró todas estas ideas , contribuyó en gran ma
nera á que se adoptasen , y  se cargó sobre los 
demas negocios de Secretaría con el trabajo de 
despachar quanto la Comision ofreciese que ha
c e r , que no podia ser poco atendida la grande ex
tensión que se le dió ; y  lo cumplió así con el ar
dor y zelo que le eran connaturales: teniendo que 
sufrir además de las fatigas extraordinarias del en
cargo pesados sinsabores y  disgustos, excitados 
por una emulación pueril , que se hizo transcen
dental á la Comision misma, y  frustró en gran 
parte sus saludables efectos , como va á exponerse. 
Poco tiempo despues de establecida ésta tuvo que 
dexar el despacho de la Secretaría de Hacienda el 
Señor Marques de las Hormazas por el incidente 
que es bien notorio de la impresión de la órden 
sobre admisión de los extrangeros al comercio con 
nuestras provincias de Ultramar: siguióse luego la 
cesación de la primera Regencia, y  la Comision 
empezó á experimentar en todas sus partes una per
secución sorda, efecto de las parcialidades y  ban
dos en que las corporaciones suelen dividirse, ma
yormente en tiempos de agitaciones políticas, eo



que las pasiones se exaltan de un modo extraordi
nario.

Las resultas de esta división alcanzaron tam
bién á la Comision de Zea , y  estuvo en muy poco 
que no acabasen con ella , exponiendo á éste á los 
mayores peligros. El Gobierno estaba enterado de 
que este joven seguía su marcha á país tan remoto, 
venciendo los muchos obstáculos que no podia mé
nos de encontrar en el estado de sujeción á ia mano 
de hierro de Napoleon, en que se hallaba entón- 
ces toda la Europa , sin exceptuar la misma Rusia, 
adonde sino llegaba la sujeción física , alcanzaba 
por lo ménos la de influjo. Tocaba ya los términos 
de este Imperio, quando sin saberse porqué cau
sa resolvió la Regencia reducirle á 1008 reales el 
crédito sobre Londres, que se abrió por 500Í); lo 
que se comunicó al Comisionado principal en Cá
diz D. Antonio Romanillos en 9 de Diciembre del 
mismo año de 1810. Representó éste con esfuerzo 
una y o tra ,  y  otra vez á fin de contener una de
terminación que para la Patria y  para Zea podia 
ser de funestas conseqüencias: expuso entre otras 
consideraciones al encargado entónces de la Secre
taría de Hacienda las que siguen: *'Los fines de 
»♦la Comision de Zea constan á V. E . , y  con re- 
í>lacion á ellos se tomaron las medidas para fran- 
jíquearle fondos proporcionados á lo que aquellos 
«pudieran e x ig ir , según las diferentes circunstan- 
«cias en que pudiera verse; y  no variándose a- 
»íqueilos fines, como no pueden variarse sin des- 
«truir la Comision, parece consiguiente que no 
»»haya variación en los recursos con que ha de 
»»desempeñarse. Por otra parte Zea tomó á su cuen- 
»ta un encargo lleno de riesgos y  peligros, y de 
»5umo Ínteres si se desempeñaba bien , con cuya 
»esperanza se le confirió; le tom ó, digo sobre sí 
»»en ia confianza de que podia contar sobre seguro



í)Con los recursos que se le ofrecieron, y  de que 
«ilevó consigo el documento: si ahora en paises 
»extraños y  muy lejanos, sin otro auxilio se le ex- 
wpone á quedar frustrado en pasos que d é ,  y  em- 
Mpeños que contraiga, nada ménos que sobre la fe 
»de un Gobierno poderoso y  justo, sus riesgos y  
»sus peligros se aumentan de un modo que espan- 
»ta. Si teniendo por infalible su crédito gira con 
»exceso, aunque sea en corta cantidad , sobre los 
» io o 9 reales, un protesto de una letra puede a- 
» traerle persecuciones judiciales que comprometan 
»su misma vida : porque de la falta de cumpli- 
.» miento de sus obligaciones se pasarla facilísima- 
»mente al exámen de sus circunstancias , se levan- 
»tarjan sospechas, y  le conducirían á lo que me 
»estremezco de pensarlo. El Gobierno me parece 
»que no debe dar lugar á sucesos de esta natura- 
» le za ,  ni abandonar así á un buen patriota, que 
»se ofreció á un servicio penoso y  arriesgado de 
» s u y o ,  sin que le agregue nuevos peligros el mis- 
»mo por quien se expone á los de la empresa. El 
»Gobierno es uno siempre, como lo es la Nación 
»♦para cuyo régimen se establece, y  na está bien 
»que los que entran hoy muden lo que se hizo ayer, 
» y  mas quando hay tanto perjuicio de tercero. 
»Quizá Zea no usará del crédito ni en p o c o , ni en 
»m ucho; pero si usase en los términos que se ha 
»indicado, de seguro era hombre perdido; y  no 
»alcanzo como á esto pueda darse lugar. Yo crco 
»que Zea no abusará ; y  lo mismo creerían los que 
»le eligieron : pues si no abusa y  se vale del cré- 
» d ito ,  será en bien de la Comision: si no se va- 
»le de é l , nada se habrá perdido en habérsele fa- 
■»cilitado. La contingencia del abuso es muy re- 
» mota , y  parece que por ella no debe aventu- 
»rarse tanto como he manifestado se aventura en 
»reducir el crédit® en los términos que se ha he-



»cho.”  Inculcáronse estas y  otravS muchas reflexío* 
nes con diferentes motivos; pero nada se adelantó.

Escribió ya Zea desde S. Petersburgo en 29 de 
Diciembre del mismo año de i8 io  diciendo lo si
guiente: *^He vencido ai fin todas las dificultades 
»>de mi viage, y  he llegado á esta Capital el mis- 
«mo día de Pasqua de Navidad. Espero que mi ve- 
»nida no sea infructuosa : tengo fundados moti- 
Mvos para creerlo. De acuerdo con Don Antonio 
»Colombi que es buen Español ( i ) ,  estoy traba- 
ajando con la posible actividad para atraer á nues- 
»tro partido este Gabinete, y estoy muy léjos de 
»»perder tan lisonjeras esperanzas. M uy pronto qui- 
t fzi  podremos decir á V. S. para gobierno de S. M. 
»algo de muy favorable sobre este particular. Pe- 
»>ro es necesario mucho mucho sigilo, y  que nadie 
»»nadie, ni aun de los Ingleses nuestros aliados, 
»»entiendan de estas negociaciones. No digo mas 
»por ahora , mi próxima dirá algo mas. Entretanto 
»> confianza en Dios , que protege nuestra santa cau- 
» s a ,  y constancia en nuestra empresa, pues creo 
vno está muy léjos la época de una desavenencia 
»de esta Corte con la de Francia, que es á lo que 
»»tratamos por todos los medios de contribuir.”

Al pasar el Comisionado principal esta carta á 
la Regencia la acompañó con el oficio que también 
se copia : »»Hoy he recibido las dos cartas de que 
»»son copia las adjuntas de D. Francisco de Zea 
»»Bermudez, escritas la una en el Puerto de Riga

( t)  Este D . Antonio Colombi que habia sido Cónsul general de 
España en R usia, fuá de quien se valió la Ju s ta  Ceutral j pero ya ha
bia cesado en toda diligencia y también sucedió que ea medio de 
las conferencias de Zea falleció este venerable anciano; haciendo 
tanto aprecio y confianza de aquel jóven , que en su testamento dexó 
mandado que él fuese quien quedase encargado de todos los negocios 
de su casa, que era de un vastísimo comercio^ durante la menor edad 
de la única hija que dexaba.



«el I I  de Diciembre último, y  la otra en la Cor
e te  de Rusia el 29 del mismo. Importantes son las 
»noticias que contienen, si es que damos algún 
«precio á que se obligue al Tirano del mundo á 
«dividir su atención y  sus fuerzas en regiones re- 
« motas, y  á aligerar el peso de la opresion con 
«que nos abruma. También tengo por servicio muy 
«recomendable el que ha hecho Z e a ,  penetrando 
«por entre tantos riesgos hasta el último término 
«de la Europa á suscitar , en quanto le es posible, 
«una nueva guerra al que tan cruda nos la está ha- 
Mciendo: yo  así lo considero, no porque este jó-  
«ven sea mi pariente ni mi paniaguado, pues nada 
«tiene conmigo, ni yo le he dado tal misión, si- 
;>no por el objeto de ésta , y  el modo con que la 
«desempeña. Me parecia á mí que nos faltaba mu- 
«cho para hacer á Napoleon la guerra que podia- 
«mos y  debíamos, poniéndonos en relaciones con 
«los demas pueblos, hablándoles de nuestras co- 
«sas, é interesándoles en ellas : punto en el que pu- 
«diendo hacerse tanto , no se ha hecho mas que es- 
«to poquito ; pero el Gobierno estará mas en esta
ndo de juzgar que yo ; y no es mí ánimo prestar- 
« le  mis mezquinas ideas, sino solo trasladarle esos 
«renglones por mano de V. E . , cu ya  vida & c. Ca- 
«diz 4 de Marzo de 1811.’' Y  en el mismo dia se 
le dirigió la órden que asimismo se inserta: ” Ei 
«Consejo de Regencia quiere que D. Francisco de 
«Zea Bermudez se retire de su comision. Comuní- 
«co  á V. S. esta disposición de órden de S. A. pa- 
«ra que la avíse á Zea inmediatamente. Dios guar- 
«de 6íc. Cádiz 4 de Marzo de 1811.”  Parece que 
no puede haber dos cosas entre sí mas opuestas que 
lo es esta órden con las cartas de Zea y  el oficio; 
pero lo cierto es que existen, y  que cotejadas for
man el mas extraño contraste. Hubo motivos para 
hacerlo presente al Gobierno, y  en una contesta-



don que se dió á éste en 13 del mismo Marzo so
bre varios puntos de la Comision, se tocó este de 
la correspondencia de Z e a , recordando el conte
nido de la carta escrita en S. Petersburgo, y  lla
mando muy particularmente la atención sobre él, 
para que no se malograse la esperanza que se en
treveía de suscitar á nuestro enemigo una guerra 
que nos desembarazase de las fuerzas que nos opri
mían : pues la contestación fué ratificar lo manda
do. Enterado el Consejo de Regencia, se dixo con 
»»fecha de 27 del propio mes, de quanto V. S. ex- 
«pone en su papel del dia 13 ,  con motivo de las 
«dos últimas cartas de D. Francisco de Zea Bermu- 
» d e z , se ha servido acordar diga á V. S. que lleve 
9>á efecto lo resuelto en 5 ( i)  del corriente por S. 
» A . ,  á lo que nada hay que añadir. Y  de su órden 
»lo participo á V . S. para su inteligencia y cum- 
»»plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. C a- 
»»diz 27 de Marzo de 1810.”

Obedeció entónces el Comisionado; porque 
¿qué arbitrio le quedaba? mas bien dexa cono
cerse que sería con sumo disgusto: el que no po
dría ménos de acrecentarse quando en 9 de M a
yo  recibió otra carta de Z e a , dando mas posi
tivas esperanzas de que el Emperador de Rusia 
se declarase por nosotros; mas conviene copiar
la por las expresiones con que anuncia las dispo
siciones de aquel Gabinete que ya  se encamina
ban al cumplimiento de nuestros deseos, y  tam
bién por la especie que contiene sobre la venida de 
Zea á dar parte al Gobierno del estado de las co-

(i)  Es claro que esta referencia está equivocada , y  que se puso 
el dia g por el dia 4 , acaso porque eo el registro de )a Secretaria la 
orden anterior estaría registrada baxo el dia ¿  ̂ ó en ella se equivo
carla la fccha f  poniendo la del dia precedente, como sucede bastan
tes veces: lo que no tiene duda es que en la segunda se ratifica lo 
mandado en la primera acerca ?e que Zea se retirase.



sas. Dixo pues así con fecha de 29 de Enero de i8 r i:  
Confirmo á V. S. lo que le tengo avisado desde 

»»aquí por mis anteriores. De acuerdo con D. An- 
f> tonio Colombi estoy continuando las gestiones mas 
»eficaces para conseguir nuestros deseos, y  esta- 
»mos muy léjos de desesperar. Ya hemos conse- 
»guido se pongan en movimiento activo estos exér- 
»citos hácia las fronteras de Polonia, y que este 
»Gobierno empiece á abrir los ojos, y  desconfiar 
»de las sugestiones del Tirano. Hay en todo el mas 
» profundo secreto, y  aun con lo poco que se tras- 
» lu c e ,  se ha alarmado algo el Emperador Francis- 
» c o ,  que estrecha por sus notas á que se cierren 
»este año los puertos de Rusia á toda clase de co- 
»m ercio; pero esto seguramente no lo conseguirá, 
» y  me persuado que poco á poco iremos convir- 
»tiendo al Emperador Aiexandro por los medios 
»acertados en que hemos atinado. Sírvase V. S. no- 
»ticiar todo esto á S. M. para su soberana inteli- 
»gencia , y  que sucesivamente avisaré quanto mas 
» v a y a  ocurriendo. También puede V. S. asegurar á 
»S. M. que en el caso afortunado de obtener una rê  
» solucion decisivamente favorable de este Gabinete, 
»me pondré luego luego en camino para e sa , á fin 
»de no exponer á la pluma tan importante nueva, 
» y  no retardar su conocimiento á S. M. Dios guar- 
»de & c .”  Afortunadamente pocos dias despues de 
escrita esta ca rta ,  y  por decontado ántes de reci
bir la órden incomprehensible de retirarse, em
prendió Zea su viage para la Península, llegando 
á Cádiz á mediados de Mayo. La providencia qui
so que obtuviese la decisión del Emperador ántes 
de la llegada de aquel fatal mandato, y  sin la pre
cisión de librar á cuenta del crédito abierto en 
Londres sobre los ioo0 reales á que habia sido re
ducido 4 porque en qualquiera de los dos casos hu
biera peligrado esta importantísima negociación;



y  la persona misma del negociador hubiera estado 
muy expuesta.

Vino Zea á Cádiz con las propuestas mas li
sonjeras de parte del magnánimo Alexandro: na
da de interesal habia en e llas: nada que no fue
ra grande y  digno de su generoso corazon: ofre- 
cia hacer la guerra al Tirano universal con to
das las fuerzas de su Imperio, para la que habiendo 
de prepararse con proporcion á la empresa, se ne
cesitaba de tiempo y  de gran secreto : nada estipu
laba de nosotros en su fa v o r,  pues si proponía un 
empréstito era en el caso de que nuestros fondos lo 
sufriesen, y  no de otra manera , por lo que no pudo 
tener efecto; únicamente exigía como condícion pre
cisa , que no desamparásemos la l id ; baxo la qual 
seguridad, y á nuestra solicitación se pondría en re
laciones con la Gran Bretaña, y tomaría todas las 
medidas oportunas para que los esfuerzos que aho
ra hiciese no se malográran como tantos otros que 
solo habían servido para aumentar el poder y al
tanería del enemigo : añadiendo que en prenda del 
empeño que contraía, en aquel momento expedía 
las órdenes para que baxo las condiciones que pu
dieran obtenerse se hiciera la paz con la Puerta 
Otomana. ; Por estas ofertas tan propias para ins
pirar consuelo é infundir aliento, se conoce hasta 
que punto se había prendado Alexandro de la con
ducta leal y  pundonorosa de los Españoles!

La Regencia al oirías tuvo que desistir del mal 
sistema que habia seguido en este importantísimo 
asunto, y  hubo de desagraviar y  acariciar al mismo 
á quien ántes había tratado con tan poca considera
ción. Solo baxo este aspecto puede aparecer cierto lo 
que el Diputado D. Francisco Ciscar manifestó á las 
Córtes generales y  extraordinarias en la exposi
ción que hizo en la sesión pública de i2 de Setiem
bre de 1813 diciendo : "Q u e  el primer Consejo de



»Regencia nombrado por las mismas Cortes, y  del 
wqual se cuentan dos individuos en la actual Re- 
»gencia del Reyno , negoció directamente , sin in- 
»»tervencion de otra Potencia alguna, nuestra alian- 
» za  y  paz con Rusia, que en pocos meses dió fin 
»de 400© infantes y  goS caballos de Napoléon Bo- 
» ñaparte:”  pues que por lo hasta aquí expuesto 
no puede dudarse que al primer Consejo de Re
gencia nombrado por la Junta C entral, es al que 
se debe esta alianza , cuya negociación despues 
corrió grandes riesgos. Despachóse pues á Zea co
mo el objeto de su venida lo pedia, y  se le au
torizó para arre'glarlo con el Gabinete Ruso á en
tera satisfacción de S. M. I. El éxito de los pasos 
dados en esta negociación ha excedido i  quanto po
dia imaginarse , y  á quanto puede encarecerse. Pen
sóse despues en ajustar un tratado formal de alian
za con aquella Potencia, y  D. Francisco de Zea 
convino y  firmó el de Veliky Louky el dia 20 de 
Julio de 1812, que con tanto agrado ratificaron 
las Córtes generales y extraordinarias en 2 de Se
tiembre del mismo año. El Gobierno recompensó 
á Zea sus importantes servicios con algunas gra
cias , y  el nombramiento de Cónsul General de Ru
sia ; pero no llenó los deseos del Em perador, que 
por dos veces insinuó queria se le diese el ministerio 
de nuestra Corte cerca de su persona ; y  en esto 
hay de singular que se quiso tener la delicadeza de 
preguntar á S. M. I. quien le sería agradable, y  
despues se faltó á ella , nombrando Ministro sin a- 
guardar á que llegase su respuesta.

Mas el objeto de este papel no tanto es el re
conocimiento á que se haya hecho acreedor Zea, 
como el que se debe al inmortal Alexandro por 
el Ínteres que tomó en nuestra suerte ; por los 
esfuerzos extraordinarios con que le ha prote
gido , dignos de su grandeza y  la de su Impe



rio; y  por el estado de felicidad y gloria á que 
con ellos nos ha conducido. Tan incomensura- 
ble beneficio no puede nunca ponderarse conve
nientemente ; mas sí puede decirse, y  es justo se 
d ig a , que nuestra gratitud debe ser tan inmen
sa como é l;  y  lo será sin duda. No podremos ha
cer todo lo que quisiéramos para demostrarla ; pero 
no por esto hemos de dexar de dar alguna prueba 
de este noble sentimiento , no sea que se nos ten
ga por incapaces de agradecer. Sería por tanto de 
desear que se erigiese un monumento y  acuñase 
una medalla en honor de Aiexandro el «lagnánimo, 
libertador de la Europa , para que la memoria del 
bien que nos ha hecho, y la de nuestro recono
cimiento se transmitiesen á las generaciones mas re
motas. En ellas deberá hablarse con entusiasmo y  
enternecimiento de un héroe, con el que no se ve 
ninguno comparable en la antigüedad , como no lo 
sean los fingidos Hércules, y no es fácil le haya 
en las edades venideras.

Madrid $ de M ayo de 1814,
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